
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2020 00341 00 

 

Acorde al informe secretarial que precede1 y la solicitud militante en el 

abonado virtual “68ComunicacionInsolvencia”, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso ejecutivo, pero sólo frente a la 

obligación de María Isabel Montoya Pérez y Soto por la iniciación de 

negociación de deudas, a partir de la fecha y hasta que se celebre el acuerdo 

de pago dentro del trámite de insolvencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación V&S 

Conciliadores en Derecho, a fin de informar en su momento, sobre los 

resultados del trámite de negociación de deudas del ejecutado aludido en 

precedencia. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta el momento en que se 

cumpla lo atrás señalado. 

 

TERCERO: En su oportunidad remítase la causa a la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

                                                
1 Archivo digital “69InformeEntradaAlDespacho202000341”. 
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